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R U S U E L V E .

Articulo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia N° 141/12,

que forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 19 DE ABRIL DE 2012.

RESOLUCIÓN N° ( /12.

Secretario Legislativo

Poder

Juan Felipe
Vice-Vrc
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VISTO la nota presentada por los Legisladores integrantes de la Comisión
Especial de Avaluación y Reforma del Instituto Provincia] Autárquico Unificado de Seguridad
Social (Ley V 865). conformada mediante Resolución N" 135/12; Y

CONSIDERANDO
Que mediante la misma comunican a esta Presidencia, que en reunión mantenida

en el día de la fecha, quedaron establecidas las Autoridades de la citada Comisión.
Que la presente resolución se dieta '"Ad-referéndum" de la Cámara Legislativa.
Que el suscripio se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Cotistitución Provincial y el Reglamento Interno
de la Cámara.

POR ELLO:

EL VICEPRESIDENTE T A/C DE LA PRESIDENCIA
DEL PODER LEGISLATIVODE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA EISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1".- RATIFICAR "Ad- referéndum" de la Cámara Legislativa, las autoridades de la
("'omisión Hspecíal de Evaluación y Reforma del Instituto Provincial Autárquico Unificado de
Seguridad Social (Ley N"° 865), conformada mediante Resolución NL) 135/12, quedando de la
siguiente manera;

Presidente:
Vicepresidente:
Secretario:

Vocales Titulares:

Vocales Suplentes:

Leg. BLANCO. Blanco
Leg. LLX1IMAN, Jorge
Leg. DEL CORRO, Amanda

Leg. BARRÍ EN TOS. Eduardo
Leg. LIENDO, Adrián
Leg. MARTÍNEZ, Myríam
Leg. ROJO, Laura

Leg. MARTÍNEZ ALLENDE, Liliana
Leg. LÓFFLER, Damián
Leg. MARINELIXXFabio
Leg. SIRACUSA. Susana
Leg. TAPIA, Héctor

ARTÍCULO 2°.- REGÍSTRESE. Comuniqúese a quien corresponda. Cumplido, archívese,

RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA N" 4 Á 4f / "f
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Director de ?;
Legislatura Pro


